
N.° 1311. SABADO 23 DE JUNIO DE 1838. D IE Z  C U A R T O S .

S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO  DE LA G UE R R A .

Real orden circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
de una exposición que por el Ministerio del cargo de 
V. E. me fue dirigida de Real órdén para la resolución 
de S. M., y en la cual la diputación provincial de Guada * 
la jara consulta la medida que haya de adoptarse con res
pecto á aquellos pueblos que no tengan mozos con que 
cubrir sus contingentes en la presente quinta, como asi
mismo si podrá aplicarse al que aprehenda un desertor 
el mismo beneficio que en el art. 110 de la ley de reem 
plazos de 2 de Noviembre de 1837 se concede al a pre
hensor de un 'prófu go ; y últimamente si los.pueblos son 
responsables al reemplazo de sus quintos desertados des
pués de su entrega en la caja respectiva. S. M. se ha en
terado con detenido examen de los diversos casos que 
aquella corporación consulta; y en su vista, considerando 
que en Real orden de 30 de Mayo último que recayó en 
otra de la Diputación provincial de Murcia sobre el me
jor  medio de cubrir los pueblos sus contingentes, cuando 
no tuviesen sorteables con la talla necesaria para hacerlo, 
so ha declarado que • los que estuviesen en este caso por 
aquella falta “en los mozos de la primera edad, cubran sus 
contingentes con los de la segunda, y asi sucesivamente, y 
que si después de recorridas todas resultasen faltas que cu
brir, se ponga un sustituto con las circunstancias que se 
prescriben en la ley expresada y su adicional de i.® de Ma
yo último por cada hombre que falte para completar el 
cupo, considerando también que la diferencia y variedad 
de las circunstancias y obligaciones que distinguen a un 
soldado de un mozo llamado solamente al sorteo, hacen 
inaplicable la igualdad de procedimientos, penas y recom
pensa de su apreheusion; y teniendo igualmente presente 
que algunos quintos pueden tener ingreso en las cajas con 
nota de observación, eii cuyo caso y hasia que esta se ter
m ine, no se entienden definitivamente admitidos en ellas, 
y que aquella circunstancia los diferencia de los que por 
pasar á las mismas sin la dicha nota, son y se entienden 
definitivamente y sin condición entregados, y plazas ver
daderas sin relación alguna en este concepto con los pue
blos de su procedencia; conforme S. M. con el parecer 
del tribunal especial de Guerra y Marina en acordada 
de 11 del actual, se ha servido declarar: 1.° Que la di
putación provincial de Guadalajara, en el caso que consul
ta relativo al medio que ha de emplearse con los pueblos 
que no tengan mozos para cubrir sus contingentes, esté á 
lo  resuelto en la Real orden citada de 30 de Mayo, pro
cediendo en esta parte conforme á lo en ella determina
do. 2.° Que el beneficio que en el art. 110 de la ley de 
reemplazos de 2 de Noviembre del año anterior se dis
pensa á los que presentan prófugos no es aplicable ni ex
tensivo á los que aprehendan desertores; y 3.° Que aunque 
los pueblos tienen la responsabilidad de cubrir las bajas 
de los quintos entregados en las cajas con la nota de ob 
servación, bien sea que procedan de deserción, ó bien de 
que se les deseche por inútiles, no la tienen al reemplazo 
de aquellos quintos entregados y admitidos definitivamen
te y sin condición alguna en las dichas cajas, conforme á 
lo determinado en las Reales órdenes de 10 y 30 de Di
ciem bre de 183G y 22 de Marzo del actual. De la de S. M. 
lo  digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes en el ministerio de su cargo. Dios guarde ¿ V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1 8 3 8 .=  Manuel de 
Latre.=Sr. Secretario de Estado y dél Despacho de la G o
bernación de la Península.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

E l  intendente militar del distrito de Valencia. Hace saber: Que 
según el art. 1.° de la Real órJeu de 13 de Mayo de 1850 

se saca á pública subasta el suministro de pan, cebada y paja 
para las tropas y caballos estantes y transeúntes en este distrito 
por término de un año, que deberá principiar en 1.° de Octu

bre próximo, y concluirá en 30 de Setiembre del año 1859.
El único remate de este servicio se celebrará el dia 4 de Ju 

lio próximo á las doce horas de su mañana en los estrados de 
esta intendencia militar con sujeción al pliego general de con
diciones aprobado por S. M. en 2 i de Mayo de 1827 y demas 
disposiciones vigentes, las cuales estarán de manifiesto en la se
cretaría de la misma , y en los ministerios de administración 
militar de Murcia, Alicante, Albacete, Castellón de la Piaña 
y Cartagena.

Los sugetos que deseen interesarse eu este suministro podrán 
hacer sus proposiciones para la totalidad del distrito, ó para 
cada provincia en particular, presentándolas bien á esta inten
dencia , ó á los ministros inspectores de provisiones, en los pun
tos arriba señalados, y debiendo producirlas con la anticipación 
correspondiente para que puedan unirse al expediente el dia 
del remate.

En el acto de la subasta estarán á la vista muestras de los 
artículos de suministro, á fin de que los licitadores se cercio
ren de su calidad.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para que 
llegue á noticia del público.

Valencia 4 de Junio de 1838.=Casimiro Antonio Casta- 
ñon.=Jo¿é Eugenio O ’R on an , secretario.

|VOR el presente y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera , ministro togado 

honorario de la audiencia territorial de Zaragoza , y juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada del escribano de su 
juzgado del número del crimen, D. Manuel Fernandez de Pa
zo s , se cita , llama y emplaza por tercer edicto y término de 
tres dias á Isidoro Martin , natural de esta corte, soltero, de 
ejercicio trapero , reo prófugo , para que comparezca en la cár
cel Nacional de esta corte á dar sus descargos en la causa que 
se le sigue en rebeldía por la herida que alevosamente causó en 
la calle del Aguila á José Reve)Ion la noche del 50 de Abril 
último; pues dé noverific&Mo se sustanciará dicha causa en los 
estrados del juzgado, y  íe parará el perjuicio que ha]yá lugar. 
Dado en Madrid á 19 de Junio de 1858.=Manuel Fernandez 
de Pazo*. ; :

í  ICE N CIA DO  D. Juan Ferre'yra y Caaraaño, juez de p r i -  
^  mera instancia de esta ciudad de Alcalá de Llenares y su 
partido, de que el infrascrito escribano da fe &c.

Por el presente edicto cito,  llamo y emplazo a todas las 
per onas que pretendan tener derecho ex-testamento ó abintes- 
tato para suceder en los bienes y herencia del difunto Manuel 
Puche, vecino que fue de esta ciudad, y en la que falleció el 
dia 11 del corriente mes; y también en el concepto de acreedo
res del misino, para que dentro de veinte dias primeros, si
guientes al de la publicación y fijación de este edicto , compa
rezcan ante mí por la escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á deducir y justificar 
su derecho, que les oiré y administraré justicia en lo que la 
tuviesen ; con apercibimiento que pasado el referido término 
sin hacerlo procederé en el seguimiento y sustanciacion de los 
autos sin mas citarles ni llamarles , por cuya rebeldía habida 
por presencia se harán saber las providencias en los estrados de 
esta audiencia , y les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Alcalá de Henares á 18 de Junio de 1838.= luán Ferreyra 
Caamaño.=Por mandado de S. S . , Mariano Martin.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

Méjico 26 de Marzo de 1858.

Concluye el ultimátum del Sr. barón Déffaudisi remitido al 
Gobierno mejicano.

El infrascrito añadirá, en fin , en cuanto á los tres com
promisos en cuestión, que está muy dispuesto,

Sea á recibirlos suscritos por solo el Gobierno mejicano;
Sea á intercalarlos con la condición de reciprocidad en el 

tratado definitivo que ha tenido el honor de negociar el año 
último con él Sr. Alaman, ó aun en la convención provi
sional que anteriormente habia tenido el honor de firmar con 
el Sr. Lombardo, sin otra variación desde luego al texto pri
mitivo de esta convención, que la introducción de la alterna
tiva ; y desde luego las declaraciones de 1827 se encontrarían 
naturalmente terminadas;

Sea á prestarse á la mezcla de estos diversos métodos que 
conviniese mejor á la administración mejicana: la única cesa 
sobre la que no puede transigir es el obtener los tres compro
misos. Porque tiene por objeto impedir en lo futuro actos cuya 
existencia vendría á ser una causa inmediata de conllicto en
tre los dos Gobiernos: este objeto es enteramente amistoso.

Tales son las demandas que el infrascrito* como lo ha in

dicado ya ,  está encargado de dirigir una vez aun, y por la 
últ iuia , al Gobierno mejicano. Porque la presente nota es un 
ultimátum, y la determinación de la Francia, que él explica, 
es irrevocable, según las mismas palabras de S. E. el Presiden
te del consejo del Rey. Las demandas contenidas en este / / / / /— 
matum han sido ademas discutidas bajo tantas formas, y hace 
tan largo tiempo, eotFe la misión de Francia y el Ministerio 
mejicano, que este estaría ciertamente pronto á dar una res
puesta categórica sobre ellas en 46 horas. Sin embargo, el in
frascrito esperará esta respuesta hasta el 15 de Abril.

Si (lo que Dios no quiera) eTa respuesta fuese negativa 
sobre un solo punto, si aun ella fue e dudosa sobre un solo 
punto, si en fin tardase mas que el 15 de Abril ,  el infrascrito 
deberá inmediatamente poner la continuación del negocio en- 
inanos del Sr. Bazoche, comandante de las fuerzas navales de 
S. M .,  de las que una parte se encuentra ya sobre la costa de 
M éjico ,  y este oficial superior pondrá en ejecución las órdenes 
que ha recibido.

Si por el contrario ( y  Dios quiera que asi se verifique) la 
respuesta que va á esperar el infrascrito fuese meramente afir
mativa sobre todos los puntos, el Sr. Bazoche no tendría desde 
luego que intervenir en el negocio, sino en el caso de que las 
promesas hechas por el Gobierno mejicano no se encontrasen 
completamente cumplidas el 15 de Mayo.

Por lo demas en cualquier caso las medidas que debería 
adoptar este oficial superior desde el momento que ellas hubie
sen comenzado á ejecutarse, no podrían interrumpirse sino por 
el cumplimiento entero y perfecto de todas las condiciones del 
presente ultimátum.

En cuanto á la naturaleza de estas medidas, el infrascrito, 
fiel á las ideas de lgaltad y de franqueza que deben natural
mente regular la#'wri&hieione3 de Francia con Méjico , no quiere 
dejar al .. Gobiernq^suprémo sin ninguna explicación de su parte, 
á este respecto. El no dirá sin embargo que estas medidas no 
podrán tener por objeto ni intervenir en la política interior da 
la república , ni verificar desmembración, cualquiera que sea* 
de su territorio: porque el Gobierno supremo no tiene necesi- 
dad de ser desengañado de suposiciones tan locas, y  cuyos au
tores serian puramente ridículos, si no pudiesen resultar de sus 
declamaciones publicadas por la imprenta, peligros para la po
blación extrangera establecida en el país, y por una consecuen
cia inevitable, peligros no menos serios para la población in
dígena : por el contrario el infrascrito está persuadido de quci 
el ministerio mejicano desaprueba tan fuertemente como él mis
mo estas declamaciones, y que se apresurará siempre á destruir 
su efecto por medio de publicaciones mas sensatas. Pero lo que 
el infrascrito puede creer útil declarar, es que no siendo abso
lutamente el designio de la Francia , sino el obtener de Méjico 
la aplicación de estos principios del derecho de gentes que de
ben regular la conducta de todos los pueblos, y que ella no du
dará jamas observar hacia él,  los medios ce cumplir este deúg- f 
nio equitativo y  amistoso, serán igualmente equitativos y ami
gables. Asi la Francia, con la intención de dulcificar el carác
ter de los agravios cuya reparación pide, 110 habiendo casi que* 
rido, como se deduce del presente ultimátum, considerarlos si
no bajo el aspecto pecuniario, las medidas que podría adoptar 
el Sr. comandante de las fuerzas navales francesas, no tende— * 
rían tampoco sino á ejercer una violencia de la misma natura
leza, obstruyendo la fuente de las rentas de las aduanas marí
timas de la república; del mismo modo que en la vida priva
da un acreedor que pierde la paciencia , hace embargar sin ene
mistad personal los bienes de un deudor inexacto. N o seria si
no en el caso de que el Gabinete mejicano , desconociendo hasta 
el extremo las intenciones generosas y benévolas del de la Fran- ' 
cia, y cargando sobre sí toda la responsabilidad de los a c o n - ‘ 
tecimientos, pu îe^e el colmo á sus errores, tolerando nuevos 
ataques contra las personas y propiedades de los súbditos del 
Rey , que las fuerzas navales mandadas por el Sr. Bazoche coa 
gran sentimiento de este y del infrascrito, deberán necesaria
mente obrar con mas rigor, y ejercer represalias tan justas co
mo severas. Pero las órdenes públicas que se han dado última-* 
mente por el Gobierno supremo, y cuya ejecución sabrá sin 
duda afirmar para la seguridad de los extrangeros y  de sus bie
nes, felizmente no permiten detenerse en tal suposición.

El infrascrito por otra parte se felicita mucho personal
mente de que las explicaciones favorables ya dadas por el señor 
Cuevas al señor encargado de negorios de Francia, le dispen
sen al terminar esta coinunicacion de refutar la frase del dis— 

j curso de S. E. al Congreso, en la que se dice: que La misión 
I del ministro francés parece no haber tenido ( tro objeto que 

el de Llevar las cosas al estado en que hoy se encuentran. 
Porque si el objeto que el infrascrito >e ha propuesto en su mi
sión , ha sido incontestablemente, y se gloría de ello, el de poner 
término al sistema de opreúon y de despojo, bajo el cual sus 
compatriotas, asi como los demas extrangeros, gimen hace ma
cho tiem po , es constante que todos sus esfuerzos han tendido 
invariablemente á obtener este resultado por solo ios medios de 
la conciliación. El no habría pues , podido tolerar el que se le, 
imputase el haber preparado á sabiendas y voluntariamente, el 
conllicto que está á punto de estallar entre los dos Gobiernos, 
sin rechazar tal imputación, no solo como un error, sino tam- 

I bien como una calumnia; puesto que el Sr. Cuevas, <tomo lo



ha asentado el señor encargado de negocios de F ran c ia , tiene 
entre las manos una m ultitud de pruebas opuestas.

No está , por el contrario , sino demasiadamente demostra
do por los hechos, que los actos y  los escritos del m inisterio 
mejicano, especialmente los de S. E ., son los que sin mala in -  
tei cioñ seguramente, hau provocado hoy el couíiicto inm i
nente.

El in frascrito , m inistro plenipotenciario de F ran c ia , tiene 
e! honor de renovar á S. E. el Sr. Mi ni tro de Relaciones exte
riores las seguridades de su mas d istingu ida consideracion.cz 
(Firmado.) rr Barón Déffaudis.z: A. S. E. el Sr. D. L u is Cuevas, 
w iuL lro  de Relaciones exteriores de M éjico.

Id em  28.
Como dijim os en nuestro número del lu n es , el Gobierno 

jlió  cuenta en la noche al Congreso general con el ultimátum 
remitido por la legación francesa, y  en consecuencia se tuvo la 
discusión que en seguida tenemos el honor de publicar con ia 
mas cumplida satisfacción , asi por la d ign idad , franqueza, 
energía y  tino con que ha sabido presentar á las Cámaras este 
importante negocio el Sr. M inistro de Hacienda , como porque 
nos ofrece la materia mas d igna del voto nacional. Lo> g ra tu i
tos antagonistas de este periódico acabarán de conocer que los 
editores del mismo no están animados del espíritu de ciega y  
sistemada oposición, de que son injustam ente acusados, sino 
del mas puro, ferviente y  patriótica que debe d istingu ir á todo 
mejicano amante sincero de su patria.

El Sr. Ministro d e  R ela c ion es  d ijo : El Gobierno ha re
cibido esta mañana á las diez y  cuarto el ultimátum  remitido 
por conducto de la legación francesa. El Sr. M inistro del In
terior me hará el favor de leeremos documentos, porque ocu
pado desde esa hora hasta la presente , me falta ya  la voz.

Se leyeron : y concluida su lectura , tomó la palabra el Se
ñor M inistro de Hacienda.

Eli Sr. Ministro d e  H ac ienda : Sr. Presidente: el estado de 
fatiga en que se encuentra el Sr. M inistro de Relaciones por 
las labores del dia , asi como por las explicaciones y  comunica
ciones que ha tenido que leer al Senado, hacen que hoy me que
pa á mí e! honor de d ir ig ir  la palabra á la Cámara de D ipu
tados , y  manifestarle cuáles son las intencioues del Gobierno en 
este grave y  v ita l asunto. La Cámara acaba de oir cuál es la 
intimación arrogante que ha d irig ido  el M inistro  plenipoten
c iario  de una nación am iga hasta h o y , desde un buque de 
guerra anclado en las aguas territoriales del p a is , y  desde don
de manifiesta, no solo cuál puede ser el resultado de las nego
ciaciones entab ladas, ó por en tab lar, sino cuál es lo que las 
f u e rz a s  mater ia les  exigen de M éjico. Las intenciones del Go
bierno son las siguientes, dejando para tiempo mas oportuno la 
calificación de las pretensiones que acaba de d ir ig ir  el Gobier
no francés por conducto de su M inistro al Gobierno mejicano,
V protestando ante Dios y  los hombres, que el Presidente d é la  
República mejicana no tiene mas empeño que el de ev itar cual
quier motivo hostil con la F ran c ia , y  que para evitarlo está 
pronto á hacer todo aquello que sea compatible coa la justic ia 
y el honor.
. El Presidente, sin em bargo, no cree poderse ocupar de este 

asun to , sin faltar ¿  la d ign idad  y  decoro de la n ac ión , y  sin 
faltarse á sí m ism o, si antes no se retiran de nuestras costas las 
fuerza; navales con que hasta ahora se'nos quiere conm inar, y  
ai de>pues no se entabla una negociación en los términos y  con 
•f carácter honroso que siempre se ha observado entre naciones 
que se aprecian y respetan.

Tal es la determinación irrevocable del Gobierno mejicano; 
sin embargo, Sr. Presidente, como las determinaciones que en 
e$te particular tome el Gobierno pueden arrastrar á consecuen
cias difíciles para el p a is ; como estas pueden obligar al Gobier
no á que en su propia defensa rechace con la fuerza las hosti
lidades de la fuerza, y  como para este caso necesita, según una 
de nuestras leyes constitucionales, la sanción y apoyo del Con-

5reso g en era l,e l Sr. Presidente nos ha encargado á sus cuatro 
lin istro s , hagamos saber á la Cámara de D iputados, que esta 

e* su determ inación; pero que espera la  sanción del Congreso 
tn  e te particular.

Y a ha visto la Cámara cuáles son las razones en que se fun
da esto que se llama ultimátum  del Gobierno francés: no es es
te el tiempo de calificar una á una estas pretensiones; el Go
bierno se propone presentar inuy en breve al Congreso todos 
los documentos que existen en todas las secretarías, y principal
mente la correspondencia entre la legación de S. M. el Rey de 
los franceses y  el Gobierno de M é jico ; por ella se verá que al 
ejecutivo nada tieue que echarse en cara ; nada por haber deja
do de hacer todo lo que está en sus facultades para ev itar el 
compromiso actual.

La nota que se acaba de leer por el Sr. M inistro del Inte
r io r , y  la que el Sr. M inistro de la Francia ha presentado co
mo la causa mayor del inm inente riesgo á que han llegado las 
relaciones de ambos países: esa nota que se preseuta como una 
especie de votafuego, no es sino el ejemplo oías positivo de mo
deración por parte del Gobierno m ejicauo, y  de su vehemente 
deseo de conciliar todas las dificultades.

Que entre los reclamos que se hacen pueda haber alguna 
Cosa en que el Gobierno francés se crea con rason ,  el Gobierno 
mejicano no lo niega : él ha dicho que está pronto á hacer lo 
que exige la justic ia y  la equ id ad : este ha sido su constante 
lenguaje : si no ha podido marchar como se deseára, no ha sido 
^uipa su y a , porque ha estado sujeto á m il consideraciones que 
están al alcance de cualqu iera ; ha tenido que obedecer las leyes 
y  estatutos del p a is , y  esperar á que ios informes vengan á 
Corroborar ó desmentir las reclamaciones de los franceses: es 
necesario decirlo todo , esto que se ha reclamado está solo bajo 
la fe de los reclamantes: el Gobierno francés no ha dejado ni 
aiquiera el tiempo preciso para poder calificar esto que y a  se lla 
ma deuda.

El Gobierno, Señor, conoce sus deberes, conoce los emba
razos de su posíciou; sin em bargo, está cierto de que saldrá a i 
roso de e l la , porque para esto cuenta con la buena causa que 
sostiene, con el patriotismo de su p a is , y  cou la cooperación 
del Congreso.

El Sr. Barhachano : He pedido la palabra para que se im 
prim a el ultimátum  del Gobierno francés y  los demas docu
mentos relativos al asuuto.

El Sr. Ministro d e  R e la c ion es : El Gobierno está dispues
to á publicar todos los documentos y  comunicaciones que pue
dan dar idea del estado de este negocio ; sin embargo , verá 
con aprecio que esta resolución sea confirmada por la Cám ara. 

El Sr. J im é n e z : Por lo que ha dicho el Sr. M inistro  de

Hacienda , el Gobierno no solo ha querido hacer la com unica
ción de las ocurrencias habidas entre la Francia y  la nación 
mejicana , sino que también exige la sanción del Congreso so
bre este particular. Por lo misrno pido que estas comunicaciones 
pasen á la comidon de Relaciones exteriores.

El Sr. Ministro d e  R e la c io n e s : El Gobierno no tiene 
duda en que ei poder legislativo apoyará su resolución de no 
entrar en contestaciones con el M inistro francés, m ientras no 
se retiren de nuestras costas t&s fuerzas con que se nos amagnj 
de consiguiente , en esto me parece que no puede haber d iscu
sión. Ei Gobierno ha manifestado estas comunicaciones con el 
objeto de que se imponga el Congreso de nuestras relaciones 
exteriores, y  porque está seguro de que las L ám aras, anim adas 
de sentimientos nacionales, d ictarán las medidas convenientes 
en las actuales circunstancias. Con respecto a la publicación de 
ios documentos, el Gobierno esta decidido a m anifestar a la 
nación todo lo ocurrido en el particu lar.

El Sr. P res id en te  d i  la Cámara  contestó: La Cám ara se 
ha impuesto de las comunicaciones que se han d ir ig ido  al Go
bierno mejicano por el gabinete francés: se ha impuesto ig u a l
mente de los términos en que está concebida. La Cám ara ve 
con gusto que el Gobierno está resuelto á obsequiar los p rinc i
pios de ju stic ia , conci liando á la vez el decoro de la nación me
jicana. Ha oído con satisfacción la prudente comunicación que 
por el ministerio del Exterior se ha d ir ig ido  al Gobierno fran 
cés. La Cámara espera que el Gobierno continuará dando prue
bas de su respeto á la ju s tic ia , asi como al obsequio y  venera
ción que le merece la nación m ejicana.

El Sr. T ron coso :  El Sr. m inistro de H acienda, sí no me 
equivoco, dijo que aunque el Gobierno hab ia formado la reso
lución de no entrar en contestaciones con el m inistro francés, 
mientras no se retirasen las fuerzas que se hallan  en las aguas 
m ejicanas, deseaba sin em bargo, que el Congreso general san
cionase esta medida.

El Sr. Ministro d e  H a c i e n d a : Lo que ha dicho el Sr. m i
nistro de Relaciones, no creo que está en contradicción con lo 
que dije yo la primera vez que hice uso de la palabra. Es ver
dad que el Gobierno está decidido á seguir ese cam ino que se 
ha ind icado ; pero también conoce el Gobierno que de esto pue
de resultar la g u e rra ; y  no pudiendo el Gobierno hacerla por 
sí, puesto que la Constitución ha reservado al Congreso esta fa
cultad , por eso desea el Gobierno saber si la medida que qu ie
re adoptar respecto á la F ran c ia , es de su aprobación: esta es 
la intención irrevocable del G obierno, en lo cual estará confor
me el Sr. d iputado Jim énez. Es necesario no hacerse ilusión ......
el m inistro francés quiere mas de lo debido, porque cree que 
con tener la fuerza en las manos lo puede todo, y  esta es su 
ú ltim a razón: la d e  los R eyes .  No h ay  que hacerse ilusión , re
p ito , se han avanzado y a  dem asiado, de suerte que es de temer, 
ó por mejor decir es casi seguro que la respuesta del barón D e- 
ffaudis será romper las hostilidades esas hostilidades am is
tosas .con que quiere probarnos sus sentimientos benévolos....
Y  por eso el Gobierno, persuadido de que la prim era necesi
dad es la de la propia conservación, dice al Congreso: este es 
el caso en que ine veo: necesito para salvar el honor nacional 
de tu sanción, de tu apoyo. El Gobierno cuenta por lo mismo 
desde ahora con e llo : cuenta ademas con la ju stic ia  de la causa 
que defiende, con el socorro de la P rov idenc ia , con el patrio
tismo de los mejicanos y  con el uniform e escudo de la opinión 
p ú b lica : en esto libra el Gobierno toda su confianza; sin tener 
n iu gu u a , por desgrac ia , en la equidad del Gobierno francés.

(Voto.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESID EN CIA DEL SEÑOR  B A R R IO  A Y U SO .

Sesión d e l  dia 22 d e  Junio .
Se abrió á las doce y  in ed ia , y  leída el acta de la anterior 

quedó aprobada.
Continuó la discusión pendiente sobre autorización a l Go

bierno para plantear la instrucción secundaria.
El Sr. ALCON dice que es punto cuestionable el de si 

conviene ó no m ultip licar los establecimientos de enseña usa; 
siéndolo también el de si esta enseñanza ha de ser dotada por 
el Gobierno ó por la nación. Es de opiuiou de que en todos los 
pueblos haya escuelas de primera educación, y escuelas de gra 
m ática ; pero al mismo tiempo cree que ia instrucción secunda
r ia  debe escasear, y  que e^tos íu ititu tos superiores sean pocos, 
no pasaudo de tre* las escuelas especiales. Que el siu número de 
estos institutos acarrea una m ultitud de estudiantes, y  de aquí 
es que hay tantas personas que se dedican á ia leg is la tu ra , á la 
m edicina, y que no se detiene á manifestar el excesivo n u m e
ro de los que se dedican á abogados, médicos &c. Que esto le 
hace creer que no debe dejarse para el cu ltivo  de las cieucias 
mas hombres que los precisos; pues que de otro modo se oca
siona el que haya uu crecido uduiero de estud iantes, los cuales 
privan á la agricu ltu ra  y a las artes de muchos brazos.

Que dice el art. í .°  que se establezcan institutos en todas 
las provincias; y esto en concepto de S. S. dará por resultado 
el sin número de escuelas, que ha hecho ver es innecesario , y 
lo quiere evitar. Que también marca el artículo  que donde crea 
el Gobierno que son á propósito; y  que en este caso el Gobier
n o , á pesar suyo , se verá acosado de los Diputados por las d i
ferentes proviucias que representarnos, los cuales por un efecto 
de provincialismo querrá cada uno tener en su p ro v in c ia , no 
un in s titu to , sino una universidad. 1

Dice que con respecto á lo que previéoe el artículo  acerca 
de que se establezcan esas escuelas donde haya  fondos , y a  dijo 
ayer y  repite hoy , que en n iuguna provincia existen esos fon
dos , pues lo que únicamente existe es algunas donaciones para 
establecimientos de escuelas de latin idad ó de primeras letras. 
Que aun cuando existen fundaciones ó rentas, no están afectas 
á esas provincias donde se autoriza al Gobierno, sino á aque
llos pueblos donde fueron hechas esas fundaciones an tiguas; 
que asi sucede eu Huesca, Salamanca y  otras partes, que hay 
ren tas, las cuales aunque a llí existeu y  se llaman provinciales, 
no son de la n ac ión , porque ia mente de ios fundadores era 
que no fuesen para esas proviucias solamente, sino para toda 
la nación.

Después de hacer el orador otras ligeras observaciones, con
c luye diciendo que se opone al artículo por las razones que de
ja  manifestadas.

El Sr. M A TA  V IG IL : Lis observaciones que ha hecho e l 
Sr. A lcon, se reducen, 1.a á que debe extenderse la in struc- 
cion prim aria ; 2.* que deben escasearse las un iversidades; i.* 
que deben excusarle las cátedras de .segunda instrucción. Que 
se debe extender lo posible la instrucción prim aria en los tér
minos que ha dicho S. S ., en este punto estamos acordes el Go
bierno y  la com isión; pero perm itirá el Sr. Alcon que le d iga 
que ha cometido una equivocación ; pues ha dicho que debiau 
escapearse las cátedras de segunda enseñanza , porque lo que 
mucho abunda no merece. Pero al paso que ha manifestado 
S. 3. e^ta id ea , ha dicho que sus deseos son de que se genera
lice la instrucción prim aria , y  esto cual viene con decir que 
se escaseen las cátedras.

Señores: presentado por el Gobierno el 29  de M iy o  el pro
yecto de ley de instrucción secundaria y  sup erio r , la comisión 
conoció que no habia tiempo para d is c u t ir le , ó cuando menos 
para extender un.dictam en que llenase los deseos de los señores 
D iputados; y ya  conoce el Sr. Alcon cuán d iíic il seria el ha
cer una revolución de universidades, cosa que aun  en tiempo 
de cahna es necesario meditarlo detenidam ente.

El orador en seguida pasa á m anifestar que es de suma ne
cesidad el que se p lan tée la  instrucción secundaria ; y  que se 
establece que únicamente se planteen esos institutos en aquellas 
provincias donde haya fondos que lo perm itan , dejando a l 
tiempo para que se pueda proceder según las circunstancias lo
cales. Que esas cátedras son sumamente p recisas, pues es de 
donde salen los juristas , los canonistas y  los teólogos, no con
cretándose el beneficio de esas cátedras solo á las referidas cla
ses, sino que también lo es para otras varias carreras. Por es
tas razones dice que la comisiou no puede convenir con el prin
cipio del Sr. Alcon acerca de que estas cátedras deben esca
searse.

Contesta en seguida á lo que ayer manifestó el Sr. Cada- 
val acerca de que donde se establezcan esos instituto^ desapare
cerán las cátedras de latin idad  , hum anidades y filosofía ; y d i
ce que el Gobierno y  la comisión están tan lejos de este p rin 
c ip io , que han manifestado ambos que es necesario no destru ir 
siu edificar; que sí es preciso mejorar la enseñanza, pero que ja 
mas será destruyendo; por consiguiente que lo dicho por el 
Sr. Cada val no es exacto. Que para mas comprobarlo no h ay  
mas que ver el art. 102 del proyecto del G obierno, en el cu a l 
no se dice que absolutamente desaparezcan esas cátedras de la 
tin idad  y  hum an idades, sino que únicamente aquella renta de 
esas cátedras que juzgue el Gobierna conveniente ap licar para 
los institutos , esa es ia que solamente desaparece. Por cuyas 
razones no cree que debe alterarse el dictám en de la comisión.

El Sr. conde de las N A V A S im pugna el artículo  y  dice 
que siente no haber estado ayer presente cuando se votó la to
talidad  para haber negado su voto; pero que y a  que hoy se 
halla  cuando se discute el art. 1.° no puede menos de im p ug
narle porque quiere que le d iga el Sr. M inistro  de la Gober
n ac ión , qué se ha hecho de los fondos que se votaron para ese 
m inisterio en los presupuestos de 1855. Que si estos fondos in 
gresaron , necesariamente habrá para atender á los gastos que 
ocurren en este proyecto ; pero que si no los h a y , mal podrá 
plantearse.

El Sr. M inistro  de la GO BERNACION dice que los fon
dos votados es una co sa , y  los recibidos o tra .

Continúa el orador diciendo que sino han ingresado los fon
dos votados, excusado es qué se Tácuíté^aT Gobierno para nada. 
Duda que no hayan  ingresado esos fondos, pues en su concep
to todas las contribuciones que se han repartido , se han cobra
do, como igualm ente otras muchas que se han impuesto por v ia  
de anticipaciones ó por otros conceptos.

Añade S. S. que no tendría inconveniente en autorizar a l 
Gobierno para p lantear la instrucción prim aria , pero qu isiera 
que en la secundaria no tuv iera parte a lguna el G obierno, pues 
teniéudola podrá monopolizar la enseñanza. Por todo lo cual 
concluye manifestando que siendo contrario á sus principios el 
proyecto del Gobierno y  el de la comisión , se ve en el caso de 
no dar su hum ilde voto.

El Sr. M inistro  de la G O BERN ACIO N : El Sr. conde de , 
las N avas ha padecido una equivocación al decir que sentía no 
haber estado ayer cuando se votó la autorización : S. Sf puede 
tranqu ilizarse porque ayer solo se dijo que estaba en la to ta li
dad; por consigo ente ahora se está en la discusión de los a r t í
cu lo s , y  puede 8. S. em itir su voto con toda franqueza. 8. S. ha 
hecho una p regu n ta , la cual se d ir ig e  á si los fo< dos aplicados 
eu el año de 1855 han ingresado: y a  he contestado, como ha oido 
el Congreso; pero debo añad ir que hay fondos que u> hau 
ingresado aun cuando han sido pagados; pero que no se han  
podido ap licar por haber tenido otra inversión.

Las escuelas de M adrid tienen una dotación sobre un dere
ch o , el cual se percibía antes por la ad u an a ; y  al momento que 
se recaudaba había cantidades para atender á los establecim ien- 

I tos de beneficencia é instrucción pública. Y a hace dos años que 
, habiendo qu itado esta intervención de puertas á los a yu n ta 

m ientos, por mas reclamaciones que se han hecho para que p a- 
| sase esa cantidad al m in isterio , no se ha podido conseguir. De 
1 aqu í resultan esas penurias y escaseces por haber invertido  í'¡?s 

cantidades en la guerra ; y  por consiguiente se han quedado en 
descubierto muchas atenciones: y  esto que sucede en M adrid , 
sucede igualm ente en otras partes. Por lo tanto creo que no 
hay  contradicción eutre lo m anifestado ; y  finalmente , cuando 
llegue el caso de que se trate de que esta ley tenga toda la va
lidez necesaria, entonces podrán tener lugar los argum entos que 
se hacen.

El Sr. G A LIA N O  reproduce lo dicho aye r para contestar 
al Sr. conde de las N av as , pues dice que habiéndose repetido 
los mismos argum entos, necesario será repetir la misma contes
tación que ayer dio la comisión.

No habiendo n ingún  Sr. D iputada que tuviese la palabra 
en con tra , se leyó el art. L ° , y  fue aprobado.

Lo fue sin discusión el 2 .° , que dice a s i:
A rt. 2 .° El método de enseñanza que ha de observarse en 

los establecimientos de instrucción pública se su jetará á lo pres
crito en el cap ítu lo  4*° del títu lo  1.° del citado proyecto de 
le y , cuidando el Gobierno por cuantos medios esten á su alcan
ce de promover la publicación y  adopción de buenos libros ele
m entales, á cuyo efecto se le autoriza para que por el presente
año los designe pór s í , si lo creyere conven ien te ,  oyendo a l
consejo de instrucción pública.

Se leyó el 5*°, que dice ;
A rt. 5.° El Gobierno determ inará para el curso académico 

inm ediato los estudios y  exámenes superiores á  la licenc ia !áf*



en cada una de las facultades m ayores, sin las cuales no pueda 
rrcibir^e el prado de doctor.

Se dio cuenta de una enmienda del Sr. Madoz para que se 
añada al final del artículo lo siguiente: c< Exceptuando los que 
antes de esta lev tengan recibida su licencia.”

Sr. Q U IN TO  dijo que no creía necesaria esta enmienda, 
porque en su opinión estaba bien claro el artículo.

El Sr. M A D O Z  manifiesta que es menester que se consagre 
con rnas claridad de lo que está en el artículo, porque no será 
e x t r a ño  que se susciten dudas cuando y a le ha ocurrido el te
nerlas á S. S . , y em es que está en el Congreso y conoce las 
ideas de la comUion.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  dice que nunca 
fue la mente del Gobierno quitar el derecho á los que le tienen 
fidquirido; pero que en su concepto la comisión debe admitir la 
enmienda del Sr. M adoz, siempre que se señale un plazo de
terminado.

Habiendo la comisión redactado un segundo párrafo, en el 
cual se consigna la enmienda del Sr. Madoz, S. S. retira la en
mienda y  se conforma con lo hecho por la comisión.

Este segundo párrafo decia a s i:
»Los licenciados que hubiesen recibido el grado antes de la 

promulgación de esta le y , no estarán sujetos á nuevos ejerci
cios par a el grado de doctor , ha^ta terminado el próximo curso 
académico.”

Se pone á discusión el art. 5.°
E l Sr. FO N T A N  se opone á que los licenciados se sienten 

á la par que os doctores, porque no puede concederá aquellos 
esta gracia y honor de tomar asiento en la universidad , tanto 
m as, cuanto que en esta parte es de la opinión del Gobierno 
de que en las universidades no deben tomar parte en su régi
men administrativo los que van áili á poner en combustión 
esos cuerpos. Añade que este artículo con la adición del señor 
Madoz ó sin ella'es innecesario, y que la comisión podía reti
rarle porque un doctor ad honorct// que había ganado su títu
lo por 4 ó 6$  rá» ? no podia alternar con otro que lo habia ad
quirido por su aptitud y conocimientos , por lo que es de 
opinión que los que hasta ahora hayan sido doctores, lo sean 
enhorabuena, y los que quieran serlo séanlo coii arreglo á la ley.

E l Sr. Q U IN TO  contesta al Sr. Fontan que su resistencia 
al artículo se funda en que los licenciados no deben tener dere
cho á adquirir este nuevo grado en atención á que el grado de 
doctor ha.ta aqui nó ha significado nada, y  la comisión , con 
el deseo de que el grado de doctor signifique algo en lo sucesi
v o , quiere que se haga esta variación en la le y , respetando los 
derechos existentes.

Pasa en seguida Sí S. á manifestar la diferencia que hay 
entre los grados de licenciado y  doctor, expresando que la li
cenciatura no suponia arte de enseñar, sino bastante disposi
ción para ejercer una profesión, y sí el grado de doctor, en que 
se suponía qbe era necesario sabgpí enseñar; y  concluye indi
cando, después de contestar á otras observaciones, que vendrán 
bien las del Sr. Fontan cuando en la próxima legislatura al 
discutirse este proyecto se ofrezca uu campo mas lato á S. S.

El Sr. IN F A N T E  deseando que éo esta ley sé use el len
guaje que sea mas á propósito, manifiesta que si la comisión 
oonv¿enejen borrar la palabra mayores después de facu ltades, 
no tendrá dificultad en aprobar el articuló.

El Sr. Q U IN TO  contesta que la comisión no puede acceder 
á los deseos.efe}. S r .l iifa u te  a porque la palabra niayórés qué se 
pone después de facu ltades  es técnica en la materia , y ! se 'di
ferencian con ella las facultades que conducen a ejercer una pro
fesión reconocida en la sociedad de aquellas otras que son se-* 
cundarias, como los idiom as, la geografía &e. que no producen 
el ejercicio iumediato de una profesión reconocida. 
f E l Sr. IN F A N T E  insiste en su propósito, manifestando 

que ninguna razou hay para llamar facultades mayores á la 
teología , cánones, leyes y medicina, y no a la astronomía, á 
la químic* y á las matemáticas, por lo que desea que se adopte 
un lenguaje mas adecuado y propio.

E l sr. Q U IN TO  replica que la cuestión que propone el 
Sr. infante es mas propia de una academia que de un cuerpo 
legislador , y que uo cree que este tenga bástanle facultad para 
dar leyes al Ujo ó á la lengua, de manera que aunque se qui
tase ese nornbie continuaría llamándose á aquellas facultades 
mayores, porque éiaa*os esclavos del uso. 
i E í Sr FON FAN  opina por que *e omita esa antigualla de 

llamar á cierUs ciencias tacuiUdes mayores, y porque uo se 
lis meo ni mayores ni menores.

Votado en seguida el art. 3.° es aprobado.
Se he el siguiente:

A rt. 4  ° autoriza al Gobierno para que nombre interina
mente y bajo las formalidades que estime oportunas, los profe
sares que hayan de encargarle de la enseñanza pública en los 
instituto* que se establecieren en virtud de la facultad concedi
da por el ait. 1.° de la presente ley.
1 E l Sr. F O N T A N  no se opone á que el Gobierno esté auto
rizado para nombrar los profesores que han de encargarse de la 
enseñanza; peró quiere que conste que esto ha de ser sin per
juicio de los derechos legítimos de los actuales catedráticos.

El Sr. A Y A L A  Y  M O R L A  tranquiliza al Sr. Fontan de 
que con aprobar este artículo no se perjudicará á los actuales 
Catedráticos, porque el Gobierno y la comisión están convenci
dos de que por la autorización que aqui se concede, de ningún 
modo se podrá privar de sus derechos legítimos á los catedrá
ticos ex sientes.

Sin mas discusión se aprueba el artículo} y  suspendida esta 
por un momento obtiene ia palabra y dice

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, tengo que lla
mar la atención del Congreso á fin de de hacer uua pequeña 
equivocación que se ha padecido en la coutnbucion extraordi
naria de gu erra , y  que embaraza el estado de la resolución. 
E l Congreso ha decretado que se impongan sobre consumos i §0 
millones de rs ., y  en el proyecto aprobado por el mismo se vo
tan Í48  millones. Esta diferencia de dos millones va acompa
ñada de otra equivocación, que consiste en haber fijado á la 
provincia de Cádiz por éste concepto 3 .588,119  r s ., la cual se 
cometió al tiempo de vo ta r, puesto que el proyecto adoptado 
qpor las Cortes, que es él de la comisión, tieue asignados á esta 
provincia cinco millones.

Es preciso una formal autorización del Congreso para que 
la secretaria pueda hacer esta reforma , y  reformada la equivo
cación pase al Senado. De esta manera tendrá que volver aqui 
k  ky» porque hay una diferencia de dos millones éntrelos 148 
que aparecen y los 150 que han debido votarse* Ruego pues al 
Congreso que autorice á ia mesa y secretaría , para que de acuer

do con la comisión haga esta rectificación y pueda marchar la 
ley en sus trámites generales.

El Sr. IS F U R IZ  manifiesta, que como Diputado por la 
provincia de Uádiz, habia reclamado contra lo recargada que 
se hallaba dicha provincia en esta contribución, y  que por lo 
mismo ahora le era sumamente doloroso que se presentase toda
vía el Sr. Ministro de Hacienda reclamando para ella un nue
vo recargo ; pero que con todo, siendo uua equivocación ma
terial la que se haoia padecido, no oponía reparo alguno ni 
oposición á que se rectificase, sin embargo de que repetía el no 
que había dado á la totalidad de este proyecto por el cupo 
asignado á su provincia.

A  continuación acuerda el Congreso que la mesa quede 
autorizada para deshacer la equivocación padecida.

Continuando la discusión interrumpida se leen y aprueban 
sin ella los artículos siguientes:

Art. 5 .° Queda autorizado igualmente el Gobierno para 
mejorar la suerte de los sustitutos actuales de las universidades 
con arreglo á sus méritos y servicios respectivos, y  como me
dida provisional hasta que , sancionada la ley de instrucción 
pública, se puedan abrir los concursos de oposiciones á cáte
d ras, y conferirse estas en propiedad.

A rt. 6 .° En las dotaciones que hayan de señalarse provi
sionalmente á los profesores interinos de los institutos de se
gunda enseñanza y á los sustitutos actuales de las universida
des , el Gobierno cuidará de que se observe una justa y pro
porcionada graduación entre todos ellos, en términos que los 
profesores interinos, ó de enseñanzas inferiores, no disfruten 
de mayor sueldo que los catedráticos propietarios ó de enseñan
zas superiores.

Para la realización de esta escala de sueldos el Gobierno , si 
lo juzgare indispensable, podrá aumentar la dotación de los 
catedráticos propietarios de las universidades, no excediéndose 
en ningún caso de ios máximos que para esta clase se señalan 
en el art. 4^ del proyecto de ley de instrucción pública.

Leido el 7 .°, que dice:
A rt. 7.° El régimen interior de los establecimientos públi

cos de enseñanza se arreglará á lo dispuesto en el tíf. 5.° del 
mencionado proyecto, á excepción de la supresión tácita que 
en él se hace de los claustros generales de doctores de las uni
versidades que por ahora se conservau.
. Se lee una enmienda al mismo del Sr. Y illaverde, reducida 

á que se añada en él "que las juntas de disciplina y  economía 
se compongan de cuatro catedráticos con el rector, presidente 
y  dos doctores.”

Antes de pasar á apoyarla su autor hace presente el señor 
Quinto que si aquel insiste, la comisión no tendrá inconvenien
te en admitirla sin embargo de que la cree reglamentaria; por 
ló que no accediendo el Sr. Y illaverde, se lee el artículo, com
prendiendo su adición en un segundo párrafo.

E l Sr. F O N T A N  maniñesta que esa renovación ó conti
nuación de claustros generales ha sido propuesta para embara
zar y  entorpecer, emitiendo esta opinión, no por oposición á los 
doctores, sino por ser fruto de su experiencia.

E l Sr. M A T A  V IG IL  dice que queriendo la comisión con
servar y  respetar los derechos existentes que tanto excitan el ín 
teres del Sr. Fontan , ha propuesto que no se haga novedad en 
este puntó, y que sigan los claustros generales que pueden mi
rar por los intereses generales, y se eviten los inconvenientes 
qué puede traer consigo el que se compongan solo de catedrá
ticos. : ' ' ■ ' -■ '

El Sr. V I L L A Y E R D E  usa de la palabra solo para mani
festar que la recomendación con que ayer se habló en el Con
greso del régimen interior que establecía el plan de Calomar- 
de de 1824 , alarmaría á los catedráticos, doctores y  estudian
tes que leyeren aquellos elogios. Que asi habia querido llamar 
la atención del Congreso para que no se confuudiese la junta 
de disciplina con el odioso tribunal de censura establecido por 
aquel plan en todas las universidades.

El Sr. Q U IN TO  indica que no trató ayer de ninguna ma
nera de elogiar el plan de Calomarde, sino que solo dijo que lo 
único que habia en él de menos rnalo era en punto al régimen 
interior de las universidades, salva la creación de la junta de 
censura que la  repugnaba tanto como el que m as, y que por 
sus odiosas atribuciones no tenia punto ninguuo de compara
ción con la de disciplina, necesaria en todos los cuerpos nume
rosos como las universidades.

En seguida se aprueba el art. 7 .° con la adición referida.
Se lee el artículo siguiente, y  presentada una adición del 

Sr. A Lou (cuyo contenido no nos fue posible comprender), 
que apoyada por su autor y  no admitida por la comisión, no 
se toma en consideración, es aprobado aquel en esta forma : 

Art. 8 .° El Gobierno queda autorizado para llevar á efecto 
el tít. 4 .0 del proyecto de ley citado, respecto á la enseñanza 
privada.

Se da lectura al que sigue :
Art. 9 .° La dirección y gobierno de la instrucción pública 

en todos los rarnos corresponde al Gobierno.
El ministerio de la Gobernación de la Península continuará 

por ahora , como hasta a q u i, encargado de su despacho.
Es aprobado, suprimiendo á propuesta del Sr. Sancho, en 

que convino la comisión, el párrafo 2 .°
Acto continuo se iee el que dice:

A rt. 10. Se faculta al Gobierno para establecer un consejo 
de instrucción pública en que se incorporen las direcciones y 
juntas superiores gubernativas de diferentes ramos de instruc
ción pública que en el dia existen.

En el establecimiento y organización de este consejo el Go
bierno queda autorizado para hacer observar cuanto se previe
ne en el cap. 1 .°  del tít. 5.° del proyecto de ley de instrucción 
pública, evitándo que el presupuesto para la dirección y  go
bierno de e*te ramo ascienda en cantidad alguna á lo que en el 
dia cuestan la dirección general de estudios y  demás juntas gu 
bernativas.

E l Sr. F O N T A N  después de lamentarse de lo desatendidos 
que se hallan los profesores, manifestando que el máximun á 
que podían llegar era el minimun ó el punto de partida de 
otros de menos mérito, pasa á excitar al Gobierno á que los es
timule y los premie, como lo hacia el mismo Calomarde.

Añade que para componer el consejo de instrucción públi
c a , no solo quisiera que fuesen profesores, sino profesores ju 
bilados, y que se lo ruega á la coinision, con ese estilo peculiar 
suyo y  r a r o , como dice un periódico de h oy , porque de otro 
rnodo se hará esto una vinculación de los profesores de M adrid; 
y siendo jubilados los del consejo, todos los profesores del reino 
serán llamados á  ocupar este asiento.

Termina por último rnanifestando que sin embargo de que 
los que le oyen le oyen con este estilo peculiar y  ra ro y algún, 
dia abundarán sus ideas, y  á Dios rogando y con el mazo dan
do llegarán algún dia los profesores á ser algo.

El Sr. SA N C IIO  dijo que en e.*te consejo no solo debían 
tratarse cuestiones científicas, sino también a d m i n i s t r a t i v a s , y 
que 110 todos los proíesores se hallaban en disposición de dar 
su parecer acerca de esta materia. Que no encontraba una ra
zón tan poderosa por la cual hubiera de excluirse de e^tos con
sejos á los hombres instruidos, y era seguro que en una reu
nión de esta especie no se hubieran desdeñado los profesores dé 
admitir á un Pascal, Montesquieu, Buffon, D 'A lem bert, La.? 
voisier y  á Cervantes, que ninguno de ellos enseñaron y sin 
embargo fueron hombres muy instruidos.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C IO N  ob
servó en contestación á lo manifestado por el Sr. Fontan que. 
podia estar tranquilo S. S. en cuanto al lugar que el Gobierno 
daría á los profesores en estos consejos, pues estaba autorizado 
para elegir ciertas personas de las que deben componerlos, y no 
dejaría desatendido el mérito y la ilustración, y  que en vez de 
ultrajar á esta clase, como S. S. creía, se les abría una nueva 
carrera para lo sucesivo.

Dado el punto por suficientemente discutido, y  puesto á 
votación el artículo, quedó aprobado.

Se leyó el 1 1 ,  que dice a s i:
En la capital de cada provincia podrá establecer el Gobier

no una comisión de Instrucción pública , compuerta del gefa 
político, presidente; de un individuo de la diputación provin
cial nombrado por ella; del rector de la universidad ó institu
to que hubiere en la misma capital; de un eclesiástico con
decorado nombrado por el dioce ano, y de otras tres personas 
(ó cinco si hubiese universidad) instruidas y celosas, sean ó no 
catedráticos. Estas últimas serán nombradas por el Gobierno, á 
propuesta dos de ellas del claustro general de doctores donde 
hubiese universidad, y tres de la diputación p r o v i n c i a l ,  haya 
ó no universidad en la provincia. Se renovarán cada dos años 
estos vocales; pero podrán ser reelegidos indefinidamente.

La  organización interior y las atribuciones de estas cornil 
siones provinciales se conformarán á lo .dispuesto en los artícu
los 8 í  , 8 2 , 85 y  84 del proyecto de ley ele i n s t r u c c i ó n  públi^ 
c a , para cuyo cumplimiento queda autorizado el Gobierno.

Aprobado después de una ligera discusión.
lam bieu  lo fue sin ninguna el 1 2 ,  concebido en estos tér> 

m inos:
12. E l Gobierno de S. M. queda asimismo autorizado para 

ejecutar el título 6.° del referido proyecto de ley con sujeción 
á las bases establecidas en los artículos anteriores.

Se leyó el siguiente dictamen :
L a  comisión encargada de dar su dictámen sobre la auto

rización pedida por el Sr. Ministro de la Gobernación para 
plantear interinamente el plan de instrucción primaria en lo* 
términos en que ha sido presentado al Congreso por esta comi
sión , cree de su deber proponer al Congreso, que atendida la 
urgencia y  necesidad de promover la instrucción primaria , ba
se de las demas, y  tan útil para consolidar las instituciones que 
felizmente nos rigeu , y atendida también la utilidad que podrá, 
resultar de que se ensaye dicho plan antes de que llegue á ser 
definitivamente aprobado por las Cortes para mejor evitar los 
errores en tan importante y trascendental materia * Sé sirya 
conceder la autorización pedida aprobando el siguiente proyec
to de ley. ‘ ‘

Articulo único. Se autoriza al Gobierno para p’antear pro
visionalmente el plan de instrucción primaria en los términos 
que ha sido presentado por la comisión del Congreso de D ipu
tados encargada de examinar el proyecto propuesto por el M i
nistro de la Gobernación del Reino.

Abierta discusión , y no habiendo quien pidiese la palabra 
en pro ni en contra, se declaró haber lugar á votar y  fue 
aprobado.

También se leyó y halló conforme con lo aprobado por é 
Congreso el proyecto de ley sobre la autorización pedida por o 
Gobierno para reformar el reglamento provisional de justicia, 
el cual daba por corriente la comisión de Corrección de estilo.

Se preguntó si se prorogaria la sesión, y asi se acoidó.
Se leyó y  puso á discusión el dictámen de la comisión en

cargada de emitir su opinión acerca del proyecto de ley del 
Gobierno pidiendo se le autorice para llevar á efieto el arreglo 
provisional presentado á las Cortes sobre dotación del culto y  
clero.

Abierta discusión , dijo
E l Sr. S A N C H O , que no trataba de oponerse al dictámen, 

y  sí solo de hacer una observación acerca de la cantidad de lf) 
á 20*3) rs. que se fija para los gastos de oficinas, la cual le pare
cía muy pequeña, cantidad con la cual estaba persuadido que 
en la diócesis de Valencia no podrían cubrirse los gastos; por 
cuya razón desearía que el Gobierno tuviese facultades para en 
el caso que un gobernador de una mitra dijese que no tema 
suficiente con la cantidad asignada para cubrir los gastos , for
mase una cuenta justificada y se le diese la suma que acre Jita
ra necesitar.

E l Sr. O L O Z A G A  contestó que la com'iúon estaba confor
me con el Gobierno en la cantidad que se asigna para gastos de 
secretaría, fundándose en datos que deben ser muy exactos,  
por ser dichos gastos lo que han importado en tiempo de sede  
vacan te ; y siendo asi, parecía que debían ser suficientes , y ú 
alguna vez importasen m as, probándose la necesidad d e s ú a u -  
mento, 110 habría dificultad en el Gobierno en aumentarlos.

Después de unas ligeras observaciones al dictámen de lo? 
Sres. Cadaval y Fontan, á las que satisfizo el Sr. Olózaga , el 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia di jo 'creía  
deber hacer algunas observaciones con respecto al orden conque 
estaban concebidos algunos artículos.

Que ia principal de todas se reducían á la clasificación que 
el Gobierno habia hecho de las sillas, dándoles mas ó mena? 
categoría en proporción al mayor ó menor gasto que los preU- 
dos tengan que hacer en el punto donde tengan su residencia; 
base que el Gobierno habia tenido bien presente en su proyec
to , pero que la comisión creyó debía quitarse para evitar riva
lidades entre los prelados. Que diciéndose por la comiúón en 
su primera parte del dictámen: » Artículo que se sustituye al q.0 
y siguientes hasta el 8 ° inclusive del proyecto del Gobierno, 
y á los lf> y 18 del mismo” , le parecía conveniente que en 
vez de sustituye, se dijese se suprimen los artículos 4.0, 5 .°, 
6 .°, 7.° y 8 °

E l Sr. M A T A  V IG IL  y como de la comisión, dijo que esta



no tenía inconveniente en aceptar la modificación que el señor 
Ministro proponía.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JU STIC IA  
continuando sus observaciones, dijo habia omitido señalar al 
R. prior de Uclés la cantidad de 400 rs. de asignación.

El Sr. M ATA VIG IL confesó que esta falta procedía de un 
olvido del escribiente al trasladar el dictamen, y que debia en
tenderse incluido este prelado en la asignación que se hacia á 
los demas.

Declarado el punto suficientemente discutido, se declaró 
haber lugar á proceder al examen de las partes de que se com
pone el dictamen.

Se suspendió esta discusión para leer el de la comisión en
cargada de informar acerca de la autorización pedida por el 
señor secretario del Despacho de la Gobernación para plan
tear la instrucción primaria, el cual se halló conforme con lo 
fiprobado por el Congreso.

Continuando la discusión pendiente se leyó una adición del 
Sr. Pidal sobre la dotación de los abades, la cual impugnó el 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

El Sr. PR ESID EN TE suspendió esta discusión para conti
nuarla mañana con los asuntos señalados, y ademas el dictamen 
de la comisión acerca de la reclamación de varios vecinos de 
Zaragoza sobre los derechos que pagan en aquella ciudad el 
cacao y azúcar en su introducción; con lo cual levantó la se
sión á las cinco y cuarto.

MADRID 2 3  DE JUNIO.

Se abusa con tanta frecuencia de la palabra sobera
nía nacional, í[ue se hace necesario explicarla de manera 
que no quepa duda en su verdadera significación.

Toda nación independiente es soberana con respecto 
¿  los individuos que la com ponen, y con respecto á los ex
tran jeros que vengan á habitar ó establecerse en su suelo; 
y  obliga á unos y a otros a respetar y obedecer sus leyes. 
¿E n  quién reside la fuerza de ia soberanía dirigida á m an
tener el imperio de las leyes? Solo en los magistrados crea' 
dos por la ley misma para este efecto. Esta es la soberanía 
puesta en ejercicio, la soberanía practica, sin la cual no 
pueden existir los Estados.

¿Queréis saber dónde está la soberanía en cada nación? 
Contad sus poderes independientes, y tendréis resuelto 
el problema. En las monarquías que se llaman represen- 
Sativjs existe la soberanía en el parlamento , esto es, en el 
Rey y en los cuerpos colegisladores: en las absolutas, en 
el Monarca: en las repúblicas aristocráticas, en el cuerpo 
de la nobleza: en las democráticas, en los representantes 
del pueblo. Estas aplicaciones se deducen de este sencillo

Írincipio: la independencia es el carácter de la soberanía, 
or eso se llama Soberanos a los Reyes aun en las mo

narquías m ixtas, y con justa razón: porque el trono es ia 
autoridad mas independiente que hay en el E stado, y 
porque tiene la prerogativa de todas las dem as, por el 
derecho de convocación y disolución del parlam ento, y 
el de sanción , y por el nombramiento de los jueces y de 
los ministros. No hay inconveniente en llam ar al Rey So
berano , como se llama en Inglaterra, no porque pílala 
hacer todo lo que quiera , sino porque nada se puede ha
cer sin que él lo quiera.

Esta es la verdadera soberanía nacional, la de las 
m agistraturas independientes. Cualquiera otra teoría es 
falsa, ilusoria, y sobre todo funesta.

La que coloca la soberanía en la masa general de la 
Ilación, adolece en grado superior de estos tres defectos. 
Y  ante todas co^as direm os, para que se entienda nuestro 
pensamiento todo entero, 1.° que las leyes fundamentales 
y primitivas de todas las naciones han sido acordadas por 
ellas m ism as: 2.° que cuando por alguna causa se disuel
ve la sociedad política en una nación, ella misma es la 
que se recompone y vuelve á darse leyes fundamentales.

El transito de la sociedad patriarcal á la civil no ha 
podido hacerse hasta que los padres de fam ilia han cono
cido la necesidad de ligarse todos con un vínculo común, 
y  entendido las grandes ventajas que les resultarían de es 
ta unión. Sea pues, el origen de la sociedad civil la nece
s id ad , sea la inteligencia , sea la persuasión y la elocuen
cia de un Anfión ó de un O rfeo, siempre sera preciso re
conocer que la sociedad política comenzó por el consen
timiento de sus individuos; porque entonces no habia 
fuerza  capaz de compelerlos. S i quiere darse á este con
sentimiento el nombre de soberanía, no tenemos dificul
tad en adm itir esta nom enclatura, con tal que se confiese 
lo que es una verdad reconocida en la historia, contraria 
á  la utopia de Rousseau; que los pueblos la abdicaron, 
apenas la ejercieron instituyendo el gobierno político y 
sus leyes fundamentales*

Cuando un suceso cualquiera disuelve el cuerpo polí
tico , solamente él puede volverse a reorganizar, forman
do ó aceptando nuevas leyes fundamentales. Dos ejemplos 
insignes de este caso tenemos en nuestra historia; el de la 
restauración de la monarquía por Pela yo , después de ar
ruinado el irono de los visogodos, y el de la ultima guer
ra de la independencia. En ambos se disolvió el vínculo 
político; y la nación por sí misma volvió á recomponerse 
en los riscos de Asturias y en el arrecife de Cádiz. Si quie
re darse á esto el nombre de soberanía, no nos opondremos, 
con ta l que se confiese, como en las sociedades primitivas, 
que por el hecho mismo de establecer el nuevo Gobierno, 
abdicó la nación.

En todos los demás casos es falsa la nocion de sobera
nía nacional, porque es contradictoria. Cuando se ha ins
tituido y adoptado cierto sistema de adm inistración políti
c a , no puede quedar la misma sociedad que lo establece 
con el derecho de derribarlo. Las sociedades políticas no 
tienen la prerogativa de suicidio. Aun la facultad de hacer 
«dtcjracioaes en las leyes fundam entales debe residir en a l

guna m agistratura, y no en la nación. ¿P o r qué? Porque 
entonces seria necesaria una revolución para cada m udan
za: y ya se sabe lo que son los pueblos en tiempos de re
vueltas. No adoptaremos nosotros un principio que para 
hacer reformas obliga a pasar por la anarquía.

El dogma de la soberanía nacional, en el estado habitual 
de las naciones, ademas de ser falso como principio, es ilu
sorio en la práctica, y no puede dejar de serlo. En electo, 
supongam os que se observase con todo el rigor y exactitud 
debida. Supongam os que todos los padres de fam ilia con
curriesen á la formación de las leyes, ó al nom bram iento 
de sus representantes para hacerlas: ¿qué sucedería? One 
la masa de ios que nada tienen y son ignorantes por pre
cisión en la ciencia del G obierno, ganaría todas las vota- 
duras, y una de dos, ó se someter ia á la influencia de los 
hombres poderosos y aun vendería su voto, ó dirigiéndo
se por sus sentimientos habituales y efím eros, desterraría 
á Arístides, obligaría á Milciades a perecer en una cárcel, 
daría ia cicuta a Sócrates, y enviaría al suplicio a Focion. 
Esta masa ardiente, variable, orgullosa por su poder, car
comida de envidia contra los que tienen cierta superiori
dad social, extrema en sus idolatrías y en sus íurores, fá
cil de engañar, fácil de volver de su engañ o, íacil tam 
bién de ser ganada, gobernaría perversam ente, y creería 
ser soberana, cuando solo fuese el juguete m óvil de la as
tucia de los partidos.

Asi que la soberanía práctica  y efectiva del pueblo seria 
una gran calam idad para las naciones. Los que la han 
invocado en las revoluciones, son los prim eros en bu rlar
se de ella. La asamblea constituyente de F ran cia , procla
mando la soberanía n acional, solo quiso la de la clase 
media , y el pueblo francés se vengó cruelmente de aquel 
ludibrio, prestándose á ser ludibrio también d é lo s terro
ristas. Todo pueblo soberano es necesariam ente el juguete 
y la víctima de los partidos, m ucho mas si las costum bres 
nacionales se bailan corrom pidas. Su soberanía no es inas 
que una p a lab ra , una bandera, que se pronuncia y se 
afecta seguir sin creer en ella.

Pasemos ya á los peligros de este dogm a falso é iluso
rio. Aun en los pueblos reducidos al recinto de un pe
queño territorio, como R om a, Atenas ó Esparta, sucedía 
ordinariam ente , según manifiesta la historia deaquellas tres 
repúblicas, principálm ente en sus épocas de corrupción, 
que los partidos se enm ascaraban con mucha facilidad para 
burlarsede la credulidad pública. Pisistrato tiranizó a los ate
nienses , fingiéndose el defensor mas enardecido de la li
bertad. Lo mismo hicieron en R om a, bajo diversas ban
deras políticas, Mario, Sila y Cesar. ¿Q ué sucedería en un 
Estado, cuya extensión sea vasta, los intereses diversos y 
com plicados, y tan difícil la reunión del pueblo soberano 
para que vote? ¿Q ué? Lo que ya liemos vislo que ha su
cedido. Un corto núm ero de hom bres atrevidos se reúnen 
y dan el grito  de cualquier cosa. Los demas callan , ó am e
drentados ó indiferentes, y los gritadores se proclaman 
pueblo soberano, y quitan y ponen leves, y se apoderan de 
la república. Si la historia no confirma a cada paso este 
uso, el único que se hace en la practica de la soberanía 
popular, consentimos en creernos una fracción de 1 so
berano.

Ya es tiempo de renunciar á esas teorías que son im 
propias en el lenguaje, porque nadie representa la d ign i
dad é independencia nacional, sino ios m agistrados crea
dos para ello: falsas en su principio , porque no es posible 
reconocer en la sociedad el derecho de constituirse en anar
quía : inútiles en la práctica, porque solo tienen aplica
ción en los casos tristL irnos de disolución social: ilusorias, 
poi que engañan ai pueblo haciéndole creer que es lo que 
nunca ha sido ni será, y en fin perniciosas a las naciones, 
porque mientras prevalezcan, las m antendrán en un es
tado permanente de agitación y de trastornos. Buenas le
yes, buena administración  es lo que necesitan los pueblos; 
paz, sosiego, ju stic ia , y una m oderada libertad política 
que sirva de salvaguardia á  la libertad de la persona y 
de los bienes: no de frases engañosas, no de doctrinas an
tisociales, no de ese poder soberano, tan pomposo en los 
escritos, tan ruin en los efectos, con que se cubren gran
des atentados, am biciones atrevidas y los cálculos de ta co
dicia mas sórdida. Hagamos libre al pueblo: pero no le 
demos un arm a que ha de volver ciertamente contra su 
propio seno.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Medina de Pomar 18 de Junio . Ayer 17 hubo una ac

ción en el pueblo de Ramales, del valle de Carranza, entre el 
brigadier Castañeda y los tres batallones facciosos, mandados 
por el cabecilla Castor. Nuestras tropas, después de haber batido 
á los enemigos , haciéndoles retirar en desorden mas de una le
gu a , volvieron por la noche á sus acantonamientos: tuvieron 
sin embargo en la refriega unos 4^ heridos, entre ellos tres ofi 
ciales: la pérdida de los enemigos ha sido de consideración por 
el desorden con que tuvieron que hacer su retirada. Nuestros 
heridos han entrado hoy en esta.

Guadalajara  29 de Junio . El 18 se presentó al alcalde de 
Arbeteta Luis Torres, natural de Orusco, procedente de ia fac
ción, y acogiéndose á indulto. Manifestó que acababa de qui
tar la vida al faccioso Fernando M agallon, cabecilla, cuyas 
armas y caballo entregó , y con ellas fue conducido por dos ve
cinos del mismo Arbeteta á Cifuentes á disposición del juez de 
primera instancia. En seguida fue reconocido el sitio indicado 
por Torres, y efectivamente fue hallado el cadáver.

Bárgos 20 de Jimio. Ayer , según noticias recibidas de 
V itoria, se hallaba ei general en gefe en Treviño con 18 ba
tallones, bastante caballería y 32 piezas de artillería.

Zaragoza  20 de Jimio. Escriben de Tauste y de Egea de 
los Caballeros, con fecha de ayer y anteayer , que dos batallo
nes y dos escuadrona de facciosas navarros, situados en Aoiz,

trataban de caer sobre la expresada villa de Egea, retirándose 
; por Rivas al amparo de la facción que se halla en Verdun.

Nuestra correspondencia y periódicos de Paris que hemos 
recibido hoy con fecha del 11 nada absolutamente contienen 
que merezca comunicarse á nuestros lectores.

BOLETIN DE COMERCIO.
BO LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 19 á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 cinco dieziseisavos 

con cupones al contado: 2 0 | , nueve dieziseisavos y 20 cinco 
dieziseisavos á v. f. ó vo l.: 2 1 , 2 0 | y 2 0 | idein á prima de 
i  y § Por RIO con cu pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 f  á 56 d. f. ó vol. á prima de ^ por 100. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á  90 dias , 37 f Coruña, 1 d.
papel. Granada, ¿  id.

Paris, 16-4. Málaga , i  b.
Santander, £ id.

Alicante, i  b. Santiago, £ d.
Barcelona , á ps. fs. , £ id. Sevilla , \  id.
Bilbao, par. Valencia, |  b.
Cádiz, ¿ d. Zaragoza, $ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
C OMO pertenecientes al abintestato de la Excma. Sra. con- 
í desa de M iranda, y para pago de acreedores , se venden 

los bienes siguientes:
Provincia de Almería.

En Seron.zrUna fanega tres celemines de tierra medio riego 
en el pago de la V e g a , tasada á seis ducados cada celerain, 
990 rs.

Cuatro fanegas tres celemines de igual tierra en dicho pago, 
á dos ducados cada celemín, 1222 rs.

Seis celemines de tierra secano en el pago de Calin, á un du
cado cada celemín, 66 rs.

Cuatro celemines tierra riego en el pago de la Alconayza, á 
ocho ducados cada uno, 352 rs.

Un celemín y un cuartillo en dicho pago, que vale 137 rea
les 17 mrs.

Una parata en el pago de la Rambiilla , de cabida celemí» 
y medio, 165 rs.

Un huerto en el pago del O livar, de cabida ocho celemines 
de tierra riego, 616 rs.

Un pedazo de viña en el pago del Manco , 44 rs*
Una fanega de tierra secano éñ dicho pago, 44 rsi
Una parte de casa en la Rambiilla , 495 rs.
En Macael.zzDos celemines de tierra medio riego con dos 

olivos, dos higueras y parras en el pago de la Fuente segu- 
r a , 300 rs. <

Una casa en el barrio de la Iglesia , tasada en 39 rs.
En Sierro.r:Un trance de tierra con olivos y almendros en 

el pago de los Corrales: cuatro fanegas de tierra secano en el 
pago del Zapatero: una viña con algunos almendros en el pago 
de la Escarada, tasado todo en 2265 rs.

En Zujar.=U n solar de casa en el barrio de la Arquería, 
sitio del caño de S. Leandro , en 750 rs.

Seig celemines de tierra riego en el pago de Zuages, 350 rs.
Cuíco celemines de tierra riego en el pago de Mondejar, 

en 266 rs.
Yefez-Ptubio.—Una posada sita en el viacrucis , extramuros 

¿e Va v illa , tasada en 132,326 rs.
Un capital de censo redimible de 14,582 rs. de capital con 

réditos anuales de 437 rs. 16 mrs., impuesto sobre una labor en 
el pago del Fraile, que llevan los herederos deD . Juan  Molina 
Fernandez.

Otro de 30 de capital, con 90 de réditos sobre una casa en 
la calle de las Vicarías, que pagan los herederos de Antonio
Manrandí.

Otro de 2200 con réditos de 66 sobre una casa calle del 
Redor, que pagan los herederos de Pedro Lacal.

Otro de 7500 rs. con réditos de 225 sobre dos casas en las 
calles del Redor y del Hambre, que pagan los herederos de Don 
Miguel Carrasco León.

Otro de 500 de capital, con réditos de 1500 rs., que pagan 
los herederos do Doña Alfonsa Perez Velez.

En Chiribel.rsUna posada tasada en 32,461 rs.
Las personas que quieran hacer proposiciones á la adqui

sición de estas fincas y censos ó algunas de ellas, acudan á la 
contaduría del Excrno. Sr. conde del M ontijo, sita en la pla
zuela y casa del conde de Miranda.

/C R IST IA N O S Y  M O RISCO S, novela lastimosa, su autor el 
^  Solitario. E ta novela es la primera de una colección de 
novelas originales españolas que se piensa dar á luz. Un volu
men en 8.° Se vende en la librería de la viuda de Paz á 8 rea
les rústica y á 10 en muy buena pasta.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y media de la noche.

L A  N IE V E ,

drama acreditado en cuatro actos.
Intermedio de baile; terminando la función con la gracio

sa pieza en un acto , titulada

L A  C U A R E N T E N A .


